
RESOLUCION Nº 134/11 
 

VISTO: 
           La certificación médica presentada por la Gerenta del Hospital Municipal Dr. Oscar 
Américo Luqui, Dra. Raquel Daniele, quien necesita guardar reposo por el término de 
quince días a partir del 21 de noviembre de 2011.- 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que debe disponerse la persona que quede a cargo de la institución 
mientras dure la licencia de la titular.- 
        Por ello, el Presidente del Concejo Deliberante a cargo de la Intendencia Municipal 
de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
 

Artículo 1º.-: CONCEDESE  licencia por enfermedad a la Sra. Gerenta del Hospital 
Municipal Dr. Oscar Américo Luqui, Dra. RAQUEL MAGDALENA DANIELE, desde el 21-
11-2011 al 5 -12-2011 inclusive en virtud de la certificación médica presentada.- 
 
Artículo 2º.-: DESIGNASE a la Dra. MARISEL ALEJANDRA ERRASTI, DNI Nº 
17.548.953, M.P. 20914- M.E. 8000, para que quede a cargo de la Gerencia  del Hospital 
Municipal mientras dure la licencia de su titular.- 
 
Artículo. 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal. 
 
Artículo  4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 22 de noviembre de 2011.- 
 
FIRMADO:     MARIO A. GOMEZ                    MARCELO RODRIGUEZ 
                          SEC. GOB.                        PTE. C.D. A/C INTENDENCIA 


